
NUM, 714. SOUIA.^LUNES 22 DE OCTUBRE DE 1883. UNA PESETA. 

IETIB; JUE wmmTñs 
DE B I E N E S N M M } N t \ U l S $ ^ ^ L l C A D F c : n r , 

DE LA PROVINCIA DE SORIA. '̂ OCALES 

Por disposición del Sr. Adoi inis l rador de Propiedades é Irapueslos de esta prov inc i9 , y ep v i r 
tud de las leyes de 1.° de Mayo d-í 18o5 y 11 de Julu» de 1836 é insliucciooes para su cumpl imien
to, se sacan á públ ica subasta en el día y hora que se d i r á las fincas s i g u i e n l é s : 

Remate para el dia 22 de Noviembre de 1883^ 
que tendrá efecto de doce á una de la tarde, en las 
Salas Conmtoriales de esía Capital, ante los seño
res Juez de primera instancia de la misma. Co
misionado Investigador de Ventas y Escribano 
que esté en turno; y en el mismo dia y hora en la 
villa de Almazán. por radicar las dos últimas fin
cas en su partido. 

Far l ido ele esla Capital. 

Urbanas.—Menor cuantía.— Capellanía de Don 

3Ianuel Gutiérrez. 

N ú m e r o 255 del inventario.—Un so
lar, sito en esta Capital y su Barrio de San i 
Lorenzo, qqe linda por su entrada carre
tela de Francia; por su derecha media
nería y posesión de D. Marcos Cuerda; por 
su izquierda con otra de D Lázaro Verde, 
y por su espalda senda: mide una exten
sión superficial de 66 metros 38 c e n t í 
metros* Se ha fijado en esla Capital a n u n 
cio para la subasta de esla finca, que ha 
sido capitalizada por la renta anual de 2 
pese.taa graduada por los peritos, en 36 
pesetas, deslindada por el practico D. Ca- i 
listo Pereda, y tasada por el Maestro de | 
Obras D, Zacarías Benito Rodr íguez en | 
4 0 péselas, tipo. { 

Cabildo ColegiaL 

Número 529 del i n v e n l a r i o ^ ü o a ca 
sa, sita en esta Capital y su calle Rea! 
número 54, que linda por su lachada 
con la es pregad a calle; por su derecha 
entrando medianería y posesión del Mar
ques de Tera, y por su izquierda y es
palda con otra de D. Esteban Galabia: 
consta de piso bajo, principal, segundo 
y desván con construcciones bástanle 
deterioradas y algunas de ellas ruino
sas: mide la parle ocupada por el edificio 
53 metros 75 cenlímelroa, y el corral 
16 metros 7 2 centímetros. Se ha fijado 
en esta Capital anuncio para la subasta 
de esta finca, que ha sido capitalizada 
por ta renta anual de pesetas gra
duada por los peritos, en 216 pesetas, des
lindada y tasada por los peritos de la 
anterior en 280 pesetas, tipo. 

Memorias de Bernardino Marcel. 

N ú m e r o 256 del invenlario.=Olra casa, 
sita en esta Cuidad y su calle de Santa 
Maria número 9 que consta de planta 
baja distribuida en portal, un cuarto y 
cuadra, corte y corral, con u n pozo de 
que también se sirve la casa n ú m e r o 14 
de la calle del Ramillete: Ocupa la parte 
edificada 45 metros 26 centímetros cua
drados, y el corral 38 metros 55 centí-



nialros, y el piso priacipal está d i s t r i 
buido en pasillo, cocina, dos cuartos y 
una sala con tres alcobas, y ocupa una su
perficie de 68 metros, y tiene también des
ván: Su contruccion antigua y en esta
do ruinoso: Linda N . las casas n ú m e r o 
11 y 1 3 de la calle de Santa Mar ía , per
teneciente á los n iños expósitos de esta 
Ciudad; al S. casas de Vicente Borqoe de 
Pablo; al E. coa propiedad de Eugenio 
Bujarr-iba!, y al E. con la calle de Santa 
María. Se ha fijado en esta Capital anun
cio para la subasta de esta finca, que ha 
sido capitalizada por la renta anua! dé j 
40 pesetas graduada por los peritos, en 
720 pesetas, deslindada por el práctico 
Luis García , y tasada por el Agrimensor 
D . Tjburcio Ortega Moreno en 800 pese
tas, ti po. 

N ú m e r o 257 del i n v e n t a r i o s Otra ca
sa, sita en esta Ciudad y su calle del Ra
millete n ú m e r o 14» de igual procedencia 
que la anterior: consta de planta baja dis
t r ibuida en portal, un cuarto con su a l 
coba y otro cuarto donde hay un pozo, 
cuya mitad corresponde á la casa ante
rior, piso principal distribuido en pasillo, 
sala con una alcoba y cocina y desván dis
t r ibuido en dos dependencias: la planta ba
ja y la principal ocupan una superficie de 
30 metros 60 cen t íme t ros y el desván 
48 metros 30 cen t ímet ro* cuadrados: L i n 
da N . con la casa n ú m e r o 9 de la calle 
de Santa María; al S. con calle del Ra
millete; al E. ó sea á la derecha según se 
entra con la casa n ú m e r o 12, de esta 
procedencia, y al O. con casa de Vicente 
Borque de Pablo, y su const rucción e» an-
tigus en rna! esía lo de conservación: Se 

ficiede 53 metros cuadradlos, distribuidos 
en pasillos, dos fíalas con una alcoba ca
da una, cocsna s desván cou una super
ficie de 32 metros 4^ cehlrmetros cua
drados Lio Ja *C con la ca^a de la cade de 
Santa María n ú m e r o 9; á la derecha en
trando con la misma casa; á la izquierda 
con la casa n ú m e r o 1 4 de la calle del l l a -
mülete , y ai Ŝ  con dicha caüe d d R a m i 
llete, y su cons t rucc ión es ant'gua y en 
mediano esta fo de conservación: Se ha 
fijarlo en esta Capital anuncio para la su
basta de esta finci, que ha sido capitaliza
da por \ i renta anual de 37 pesetas gra
duada por los périioV, en 666 pesetas, y 
tasada por los peritos de la anterior en 
7 50 pesetas, tipo. 

INúmeio 259 del inventar io.--Otra ca
sa, sita en esta Ciudad y su calle de 
Sania María n ú m e r o 7, de igual proce
dencia que las anteriores, que consta de 
planta baja distribuida en pasillo y una 
sala con dos alcobas: su const rucción an
tigua y en regular estado de conserva
ción: el piso alto que existe sobre este 
edificio corresponde á la casa n ú m . 12 
de la calie del flamiUete, de esta misma 
procedencia. Linda N , con la casa n ú 
mero 9, de esta procedencia; al S. con 
la calle del Ramillete; al E. con la calle 
de Santa Mar ía , donde tiene su entrada, 
y al O. coo la casa que de ia misma 
procedencia hay en la calle del Ramille
te n ú m . I iá, y ocupa una extensión su
perficial de 36 metros 18 cen t ímet ros 
cuadra los. Se ha fijado en esta Ciudad 
anuncio para ia subasta de esta finca, que 
ha sido capitalizada por la r e n u anual 

ha fijado en esta Capital anuncio para la j^e 17 pesetas graduada por los peritos, 
en 306 pesetas, y tasada por Jos peritos subasta de esta finca, que ha sido capita

lizada por la renta anual de 25 pesetas, 
en 4-^» Y lasada por los peritos de la an 
terior en 500 pesetas, tipo. 

N ú m e r o 258 del i nven ta r io .=Oi ra ca
sa, sita en esta Ciudad, calle del Ramillete 
n ú m e r o 12, de igual procedencia que la 
anterior, que consta de planta baja con una 
superficie de 25 metros 56 centímetro.^ 
cuadrados, distribuida en portal, cuadra 
y escusado, piso principal con unasuper- ' 

de ia anterior en 350 pesetas, tipo. 

Niños expósitos de esta Ciudad, 

ISúmero 157 del inventario. — U n so
lar edificable, sito en eda Ciudad y su 
calle de Santa María, señalado con el n ú 
mero 1 1 , que Jinda N y O con propie
dad de Doña Amalia D Igado; al E. con 
dicha calle de Santa Mar ía , y al S. con 
casa de las Memorias de Bernardino Mar -



cel, y ocupa una superficie de 37 metros 1% cen t ímet ros cuadrados, y su construc-
86 cen l ímel ros cuadrados. Se ha fijado j cion es de manipos te r ía ordinaria y la~ 
en esta Capital anuncio para !a subasta | pial de tierra, en regular estado de con
de esta finca, que ba sido capitalizada | servacion. Se ha fijado en Morón anuncio 
por la renta anual de 6 pesetas g r a d ú a - | para la subasta de esta finca, que ha sido 
da por los peritos, en 108 pesetas, des- j capitalizada por la renta anual de 10 pe-
hndada y tasad , por ios peritos de la an- setas graduada por los peritos, en 180 
lerior en 125 pesetas, tipo. 

NOTA. La casa que en este solar se 
edifique, t end rá de frente b fachada, en 
el piso principal 5 metros 85 cen t íme t ros 
lineales. 

pesetas, deslindada por el práctico Ju l i án 
Tarancon, y tasada por el Agrimensor 
Don Tiburcio Ortega Moreno en 260 pe
setas, tipo. 

N ú m e r o 730 del inventario.==Otra í r á -
gua donde dicen la Balsa, sita en S e ñ u e -
la, agregado á M o r ó n , procedente de sus 

, propios, que linda N . con propiedad de 
lar edificable, silo en esta Ciu la ¡i y su i t? • . , , c , , ^ 

ri s , „ > . i Evaristo Pascual; al S. con otra de Clau-
i dia Mar t ínez ; ai E. con la entrada, y a! 

10, que ocupa una superficie de 0 4 me- • /» , ,• „ , 
^ ! O. con la calle Real, y ocupa una exten

sión superficial de 35 metros cuadrados 
en mal estado de conservación. Se ha fi
jado en M o r ó n anuncio para la subasta 
de esta finca, que ha sido capitalizada por 
la renta anual de 3 pesetas 75 cént imos 
graduada por los peritos, en 67 pesetas 
50 ce'ntimos, deslindada y tasada por los 

A D V K l i T E CIA S* 

Capellanía de Juan Giménez. 

N ú m e r o § 6 0 del inventario.—Un so 
d y s i 

calle del Ferial, señalado con ei n ú m e r o 
1 0, que ocupa una superficie ¿ 
Iros 70 cen t ímet ros cuadrados, y linda 
Norte con propiedad del Conde de Santa 
Goloma; al S. con casa de Celestino So
ria; al E con otra de Beniío García, y 
al O. con la expresada calle del Ferial, y 
ocupa una superficie de. 64 metros 70 
cen l ímel ros cuadrados: por el centro de 
este solar hay un paso que coaduce á la | ^ 3 , 7 ~ " • Jnc . £ ~ 

, „ . * , 1 , ,. . 1 peritos de la anterior en 75 pesetas, tipo, 
casa de Benito Garcu , y en ta dirección 
del O. al E., cuyo paso respetará el com
prador, por lo que, la planta principal 
de la casa que sobre este ?olar se edifique 
t e n d r á de superficie además de los i n d i 
cados 64 metros 70 cent ímetros cuadra
do?, lo que ocupe el mencionado paso. 
Se ha fijado en esta Capital anuncio para j 1 a No se admi{ir. poslura ^ e n0 cubra el 
la subasta de esta finca, que ha sido ca- j tipo de la subasta. 
pitalizada por la renta anual de á 0 pese- j Con la obligación de que el rema la o te ha de 
tas graduada por los peritos, en 360 ^sellla;' ^ / f ' ¿ 5 ^ le abonen seguu lo 

6 / , , 1 - i prevenido en la Real órdeu de 18 de Febrero de 
pesetas, y tasada por los de la anterior ! 1850. 
en 400 pesetas, tipo. Los que quieran interesarse en la compra dt 

los bienes que conliene este Boletín, consignarán 
ó depositarán próviamenle ei 5 por 100 de la can
tidad que sirve de Upo para la subasta, con arre
glo á !a ley de 9 da íínero é Instrucción de 20 de 
Mar̂ o últimos. 

ártícuio 1.0 de la ley de 11 de Julio de 1878.— 
Los bienes y censos que se vendan por viríud de 

N ú m e r o 731 del i n v e n t a r i o . - U n a las leyes de desamorlizacion. sea la que quiera su 
1 U , . i J ivf j procedencia y la cuantía de su precio, se enajena-

fragua, sita en el pueblo de M o r ó n y su : ^ eo ade¡aDte ^ pagar en metálico ea diez plazos 
calle de Soria, sin n ú m e r o , que linda igUa|es c{e á 10 por 100 cada uno. El primer pla-
Norte con el camino para Almazán; a l ; zo se pagará al coatado á los 15 dias de haberse 
^ 1 n J „ oJ. oí <: ^ n «i notificado la adjudicación, y los restantes con el 
Este con la calle de Soria; al S. con el j . ^ . ^ de cada ^ 

camino Real, y al O. con liego, y ocupa Arl g.0 de la misma ley.—Se exceptúan úni-
una extensión superficial de 57 metros camente de lo dispuesto en el artículo anterior, 

Propios de Moran. 



las tincas que á. l¿aQ á p i lmera subasta po; na ti* 
po que no exceda de 250 pesetas, las cuales so 
p a g a r á n en melá l i co al contado dentro de los 15 
dias siguientes al de haberse nolitlcado la ó rdeu 
m ad jud icac ión . 

f .a Según resulta de los antecedentes y de
m á s datos que exisleji en la Adminis l rac ion de 
JJacienda púb l i ca de esta provincia , l a s l inc í i s de 
que se trata no se bailan gravadas coa carga a l g u 
na, pero si apareciese posteriormente se indemni
za r á al comprador en los t é rminos que en la ya 
citada ley se determma. 

3. a Los compradores de bienes comprendidos 
en las leyes de desamor t i zac ión , solo nudran re
clama! por los desperfectos que con pos l inondad 
á la lasacron sufran las tincas por falla de sus ca
bidas s e ñ a l a d a s , ó por cualquiera otra causa jus 
ta, en el l é rmino improrogable de 15 duss desde 
el do la poses ión. La loma de poses ión podr á ser 
gubernativa ó j u d i c i a l , s egún convenga á jos com
pradores, l i l que verificado el pago del prime* 
plazo del importe del remate, dejase (!« ioimirla 
(•n el t é rmino de un mes, se considerara tomo 
poseedor para los efectos de este articulo. 

4 . ' El listado no a n u l a r á las venias por fallas 
ó perjuicios causados por los agentes de la A d m i 
n i s t r ac ión , é independiente de la voluntad de los 
compra loresv pero q u e d a r á n á salvo las ¡iccioncs 
civiles ó criminales que procedan contra los c u l 
pables. 

5. a ; Con arreglo á lo dispuesto por i o s a r l í c u -
los 4 .° y 5.° del Ueal decreto de 11 de Enero ú ' l i -
mo, las reclamaciones que hubieran de enlabiar 
ios inleresades contra las venias efectuadas por el 
Estado, serán siempre en la vía gubernativa y 
hasta que esta no se haya apurado y sido denega
da, a c r e d i t á n d o s e asi en autos por medio de la 
cert i f icación correspondiente, no se admi t i r á de
manda alguna en los Tribunales ni se d a r á n p u
estos aviso á las citaciones de eviccion que se h i 
cieran al Estado, quedando sin efecto la l imi tar 
cion que para tales reclamaciones establece el ar
ticulo 9 0 del í leal decreto de 10 de Julio de 181)5. 
No se r e p u t a r á apurada la vía gubernativa sino 
cuando una Ueal orden haya puesto l é rmino ai 
procedimiento, á m e n o s que la Adrainislra don 
demore por mas de seis meses la resolución lina!, 
en cuyo caso q u e d a r á l ibre la acción de \us T r i 
bunales. 

Ü.a l o s derechos de expediente hasta la toma 
de posesión, «erán de c u e n í a del rematante. 

7.a ISu las lincas que conle'ngan arbolado v i e 
ne obligado el comprador á prestar la fianza p re -
Vvjjtihi por Inslruceien. 

8-s Con arreglo al pái rafa 8 o del ai tu ulo 5 .„ 
de la ley d« 31 de Diciembre de 1 8 8 1 , las adqui
siciones hechas d i r e c t a m e ú l e de bienes enajena
dos por el L'stado en v i r tud de las leyes desaraor-
t i / aüo ras de 1.° de Mayo de 1855 y 12 de Mayo 
de 1805, sa t is farán por impuesto de t ras lac ión de 
dominio 0,10 por 100 del valor en que fueren re
matados. 

l).a Los compradores de bienes comprendidos 
en las leyes de desamor t i zac ión solo p o d r á n re
clamar por los desperfectos que con posterioridad 
a la tasación sijfran la^ fincas por falta de sus ca
bidas svñalat las ó por cuaiqmera otra causa jus ta , 
en el l é n n m o n í ip ro rogab ie de 15 dias Idesde e 
de la posesión. 

La loma de posesión podrá ser gubernativa 
ó judicial , Sí*gun ctmví nga a los compradores E l 
que verificado el pago del primer plazo del impor 
te del remate, dejare de tomarla en el l é rmino de 
i i i mes. se cons ide ra rá como poseedor para los 
efectos de este ar lh ulo. 

Lo que se anuncia ai público para conocimiento 
délos que quieran interesarse en la adquisición de 
las expresados ¡incas. 

M ) T A S . 
i 

i 1.a ^e c o n s i d e r a r á n como bienes de Corpora-
í ciones civiles, los de Propios, Beneficencia é Ins-
: truccion públ ica , cuyos productos no ingresen en 
i las Cajas del listado, y los d e m á s bienes que bajo 
i difereules denominaciones corresponden á la p r o -
; vincia y á ios pueblos. 
i 2.a Son b i e n e s ' l e í Estado, los que llevan slee 
: nombre, los de Instrnccion pública superior, c u -
; yos proiluctos ingresen en las Cajas del Estado, 
| los del Secm-slro del ex- !nf in te l ) . Car'os, los de 
; las Ordenes militares de San Juan de J e r u s a l é n , 

los de Cofradías, Obras p í a s , Santuarios y lodos 
los pertenenenles ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó Corporaciones ec les iás t i cas , cualquie
ra quesea su nombre, origen ó c láusu la de su 
lundac io ' i . á excepción de las Cape l lan ías co la t i 
vas de sangre. 

Soria 20 de Octubre d e .1 8 8 3 . - -E l Comisiona
do Investigador de Venias, fíamon Gil Rubio. 

S n \ \ V : = l m p . ÜÜ l ) . Saluruino V. ( iue r re , 

http://de.1883.--El

